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Reyes Mantecón, San  Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 5  de noviem bre  de 202 5. 

 

VISTA  la solicitud de acceso a la información  pública  recepcionada ofi ci almente  el 5  de 

noviem bre  de 202 5, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 

201181724000 2 87 , en el que solicita lo siguiente : “Respecto a empresas que brindan servicios 

de transporte privado individual de pasajeros, a través de  plataformas digitales, como por 

ejemplo UBER, InDrive, LYFT, Didi u otros en el Estado de Oaxaca, de  los meses de julio, agosto 

y septiembre del 2025, favor de indicar la siguiente información:  1. ¿Las empresas y -o sus 

vehículos realizan el pago o cuota, para poder operar? ¿Cuál es el nombre del  impuesto, cuota 

o pago?  2. Respecto al punto anterior, ¿este recurso se destina a algún fondo específico? ¿De 

ser así, cuál es el  nombre del fondo?  3. Monto total de las aportaciones que se hayan hecho al 

fondo de m ovilidad o su equivalente por cada  empresa de redes de transporte. ” (sic)  y con:  

 

FUNDAMENTO  

 

Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 

sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo primero, fracción 

I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica del Po der Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 1 6 , 4 1  fracciones 

II, IV , V y VII , 127  y 1 33 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 

fracción I , 71  fracción X I Y 126 , de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca ; 4 numeral 1.0.2.1 .0.3  y 7 3  fracciones  V y IX, del Reglamento Interno 

de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado;  Décimo séptimo, último párrafo, de los 

Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia 

de los Sujetos  Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, 

de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de 

Transparencia; y, en los  

 

CONSIDERANDO S  

 

Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca es competente en términos de los artículos 4 1  fracciones II, IV, V,  VII y XII , de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 fracci ón  VI, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y Décimo 

cuarto y Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento y 

Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las 

Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública 

del folio  20118172 5 000 226 . 

  

Segundo .- Con fundamento en los artículos 13 8  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado determina 

la notoria incompetencia para  atender la solicitud de acceso a la información pública, toda vez  
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que, no tiene la facultad u obligación de generar, obtener, adquirir, transformar o tener en 

posesión la información o documentación solicitada. Aunado a esto, es importante precisar que, 

d e conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  de Oaxaca , 

esta Secretaría de Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la política presupuestaria, la 

cual está enfocada a un conjunto de orientaciones, lineamientos y criterios normativos en materia 

de gasto público para canalizar los recursos presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar 

niveles de desarrollo sectorial y regional que logren mejores condiciones de economía para 

contribuir al l ogro de los objetivos estatales.  

 

Tercero .- Los artículos 3, fracción I, 27 fracción VII y 40 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX, XII, XVII, 

XXII, XXIII, XXIV, L y LV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 37 

fracciones I, II, III, IV, VII, XVII, XX, XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXIII, XXXIV, XXXVII, de la Ley de Movilidad 

para el Estado de Oaxaca; 19 fracciones I, II, II, IV, V, VI, VII, VII, IX, X, XI , XII, XIII, XIV y 38 fracción I, 

del Reglamento Interno de la Secretaría de Movilidad; establecen que la información solicitada 

se en cuentra dentro de las facultades de la citada Secretaría, dispositivos legales que, a la letra, 

señalan lo siguiente:   

 

LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA  

 

Título Séptimo  

De los Órganos Desconcentrados  

 

ARTÍCULO 3.  En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del 

orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado, contará con la Administración 

Pública Estatal, que se regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales 

aplicables, y  se organizará conforme a lo siguiente:  

 

I. Administración Pública Centralizada: Integrada por la Gubernatura, Secretarías de 

Despacho, Consejería Jurídica y Asistencia Legal del Estado y la Dirección General del 

Instituto de Planeación para el Bienestar, así como por los órganos auxiliares, las 

un idades administrativas que dependan directamente del Gobernador del Estado y los 

órganos desconcentrados, a todas estas áreas administrativas se les denominará 

genéricamente Dependencias;  

(…) 

 

ARTÍCULO 40.  A la Secretaría de Movilidad le corresponde el despacho, estudio, 

resolución y planeación de los siguientes asuntos:  

 

I. Proponer al Gobernador del Estado las políticas, programas y normatividad 

relativos a la movilidad en la entidad;  

 

II. Celebrar convenios de colaboración en materia de movilidad, vialidad y transporte 

con los gobiernos federal, estatal y municipal, a fin de lograr el mejoramiento y 

modernización del sector;  

 

III.  Coordinar los programas de Movilidad, Transporte y Vialidad en la entidad, que 

realice directamente o en forma concertada con la federación o los municipios;  

 

IV.  Regular, dirigir, planear y controlar el uso adecuado y funcional de las 

comunicaciones terrestres y del servicio de transporte en el Estado;  

(…) 

 

VII.  Promover, vigilar y planear que los servicios de transporte de pasajeros y de carga 

en el Estado de Oaxaca, se efectúen con apego a la Ley de la materia;  
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VIII.  Conocer, iniciar e instruir los trámites y procedimientos para otorgar, negar, 

revocar, cancelar, suspender, modificar, prorrogar, renovar, aprobar y dar por terminadas, 

según corresponda, las concesiones y permisos, para la explotación del servicio públi co 

de transporte en el Estado, que otorgue el Gobernador del Estado, en términos de la Ley 

de la materia;  

 

IX.  Expedir la documentación para la prestación del servicio de transporte y vialidad, 

prevista en la Ley y los reglamentos de la materia de movilidad;  

 

XII.  Establecer, administrar, resguardar y mantener actualizado el registro y control de 

las concesiones y permisos; así como las autorizaciones para el servicio especial, que de 

conformidad con la legislación aplicable le corresponda otorgar a la Secretaría, en 

coordinación con la Secretaría de Finanzas;  

 

XVII.  Expedir tarjetas de circulación de transporte público y particular. En los casos de 

los servicios del transporte público, revisar y, en su caso, autorizar la documentación del 

solicitante y de ser procedente entregar los documentos previstos en la Ley de la materia, 

tales como título de concesión, cesión de concesión, tarjetón de concesión, tarjeta de 

circulación, engomado alfanumérico y placas de circulación, entre otros; así como, 

autorizar y entregar los permisos, placas y tarjetas de circulación y  engomado 

alfanumérico del transporte público, previstos en la Ley de la materia, en coordinación 

con las instancias gubernamentales que se requieran;  

 

XVIII.  Expedir licencias de manejo para conductores particulares y del servicio público 

estatal y llevar a cabo las acciones de emplacamiento vehicular y la emisión de permisos 

y tarjetas de circulación;  

 

XX.  Diseñar, normar, organizar, instaurar, integrar, operar, manejar y actualizar el 

Registro Público Estatal del Sistema de Transporte en el Estado y establecer el Programa 

Estatal de Acreditación y Certificación de conductores y operadores del sistema de 

tra nsporte público;  

 

XXII.  Regular y controlar la prestación de los servicios de transporte de pasajeros y de 

carga en el Estado de Oaxaca, en todas sus modalidades, así como el equipamiento 

auxiliar de transporte, sea cualesquiera el tipo de vehículos y sus sistemas de propulsión,  

a fin que de manera regular, permanente, continua, uniforme e ininterrumpida se 

satisfagan las necesidades de la población;  

 

XXIII.  Coordinar las actividades en materia de movilidad, vialidad y transporte con las 

autoridades federales, estatales y municipales, así como con las entidades paraestatales 

o empresas subrogatorias cuya competencia u objeto se relacione con estas materias;  

 

XXIV.  Elaborar los planes, estudios y proyectos directamente, en coordinación con las 

autoridades federales y/o municipales, otras dependencias e instituciones, o a través de 

terceros, orientados a sustentar el otorgamiento de concesiones y permisos del 

transpor te público, así como, en materia de mejoramiento del sistema del transporte y 

vialidad dentro del ámbito de su competencia;  

 

L.  Intervenir en materia de movilidad y transporte en coordinación con las 

autoridades federales y municipales en el ámbito de su competencia;  

 

LV.  Las que en el ámbito de su competencia le confiera directamente el Gobernador 

del Estado, su Reglamento Interno y demás disposiciones normativas aplicables.  

 

LEY DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE OAXACA  
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Artículo  1. La  pres ente  Ley  es de  orden  pú b li c o, inter és g en era l, por  lo que  su  

obser van c ia y ap lic ación  es de  c ará c ter  ge n eral  y ob ligator io en  el  Territorio  del  Estado,  

y ti ene  por  ob jeto e stablec er las  ba ses  y d irectri c es para  plan ificar,  regular,  ad m ini strar,  

co n tro lar,  crear,  su pervisa r, ge n erar,  fomentar  y ge sti onar  la  mov ilidad  de  pers ona s; d e los  

bien es y mercan c ías  por  medi os terr estre s, así  c omo  registrar  y reg u lar  el  servic io  de  

tra n sporte pú b lico  y priva d o, los  servic ios au x iliar es y c one x os  que  op eran  en  las  vías  

púb lic as; sien d o la  mov ilidad  un  dere c ho  humano  del que  goza  toda  person a. 

 

El  Gober n ad or del  Est ado  o la  Se c retaría  de  Mov ilida d , de b erán  emit ir las  dis p osiciones  

jurídi c as ne c esar ias  que  se  est imen  op ort u nas  para  el cumpl imiento  del  objeto  de  la  

pres en te  L ey. 

(…). 

 

Artículo  37.  Corre spo n de  a la  Secr etaría:  

 

I. Apl ic ar y vigi lar  el cumpl imiento  de  la  pre sente  Le y, y su  Reglamento;  

 

II. Ejec u tar y  c ond u c ir la  po lítica  públi c a  en  materia  de  mov ilida d , dicta d a  por  el  

G oberna d or  del Estad o; 

 

III. Expedir  los  ac uerdos  y demás  di spo sicio n es  admi n istrat ivas nece sarias  para  la  

actua liz ac ión, regula c ión,  orden ac ión,  moderni z ación modifi c ac ión  o su spen sión  del  

servicio  de  tra n sp orte  y mov ilida d ; 

 

IV.  Normar,  regular,  otorgar,  modifi c ar,  c an c elar,  ex ti n gu ir, su sp en d er o  de c larar  la  

nu lidad, c a du c idad  y re voc ac ión  de  las  c on cesion es para  la  pr estac ión  del  serv ic io  púb lico  

d e tran sport e; 

(…). 

 

VII.  Estab lec er las  bas es ge n erales de  regula c ión tar ifar ia  p revio  estudio  en  materia  de  

c osto s, a sí c omo  lo  c on c ernien te a  la  forma  de  pa g o, sanc ión  y penal iz ación  apli c ab le a  

los  prestad ores de  los  servicios  mater ia  de  esta  Le y; 

(…). 

 

XVII.  Declarar  la  ne c esidad de  servi c io  pú b lico  de  tra n sp ort e, emit ir la  c on voc atoria 

c orre spo n diente,  así co m o instru ir todo  el  procedimiento  para  e l otorgamiento  de  las  

c on c esio n es a  que  se  ref iere  esta  L ey;  

(…). 

 

XX. Expe d ir  y re voc ar  los permis os para la  pr estac ión  del  serv ic io  especial  de  tra n sporte;  

 

XXI.  Plane ar, admi n istrar, v igilar,  super visar y  evaluar  la  p re sta c ión de  los  serv ic ios 

pú b lico  y e spe c ial  de  tra n sp ort e; 

 

XXII.  Determinar nu evos mode los  de  transporte pú b lico  que  garanticen u na  prestación del  

servi c io más  efic ien te, seg u ro  y c onforta b le;  

(…). 

 

XXVI.  E mitir  las  Normas  Té c nic as p ara  establecer  las  espec ific aciones  y reglas  de  

op era c ión  del s ervicio  de  trans p ort e, uso  y fu n cio n amie n to  d e la  infr aestructura  y 

equi p amie n to  au x iliar;  

(…). 

 

XXVIII. Integrar  y admi n istrar  el  Registro  E stat a l de  manera  permanente;  

(…). 
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XXXIII.  Re g istrar los  vehículos de  trans p orte p úb lic o, particular y  pri vad o, c on  do m ic ilio  

en  el Estado  y exped ir las  placas,  tar jetas  de  c irculac ión  y per m isos  provis ion a les para  

c ircular  sin pla c as; 

 

XXXIV.  Ex p ed ir las  lic en c ias  para  condu c ir  veh ículos  de  transp orte,  c on forme  a  las  

moda lidad es que  en  la  p resente  Ley  se  estable c en;  

(…). 

 

XXXVII.  In ic iar,  instaur ar instru ir y de sah ogar  los  proc edi m ientos que  tengan  c omo  

fin alidad normar,  re g ular,  otorgar,  modifi c ar,  canc elar,  ex tinguir,  su sp end er o  de c larar  la  

nu lid ad,  c a du c id ad y  re voc aci ón  de  las  conce siones  para  la  pr estación  del  servic io  púb lico  

d e tran sport e; 

 

REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD  

 

Artículo 19. Al frente de la Dirección de Concesiones habrá una Directora o Director, 

quien dependerá directamente de la Secretaria o Secretario y tendrá las siguientes 

facultades:  

 

I.- Proponer a la Secretaria o Secretario, las estrategias para la implementación de las 

políticas y los programas de otorgamiento de concesiones para la prestación del servicio 

público de transporte, de conformidad con la Ley de Movilidad, su Reglamento y  demás 

normatividad aplicable en la materia;  

 

II.- Someter a consideración de la Secretaria o Secretario los planes y programas de 

revisión y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de las y los concesionarios y 

permisionarios, y demás sujetos a la normatividad aplicable;  

 

III. - Proponer a la Secretaria o Secretario las acciones tendentes a la publicación de 

programas para el control y regulación de concesiones;  

 

IV. - Supervisar el procedimiento para el otorgamiento de concesiones, en los términos 

previstos por la Ley de Movilidad, su Reglamento y demás normatividad aplicable en la 

materia;  

 

V.- Coadyuvar con el COESEMOVI, en la elaboración de las convocatorias y las 

resoluciones a través de la cual el Gobernador o la Secretaria o Secretario determina el 

otorgamiento o no de las concesiones;  

 

VI. - Realizar los trámites para el otorgamiento de las concesiones y permisos del servicio 

público y demás competencia de la Secretaría, con base en los expedientes que reciba 

debidamente integrados, dictaminados y autorizados por el área competente;  

 

VII. - Instruir y coordinar las acciones para elaborar, imprimir, firmar y expedir los títulos 

de concesión competencia de la Secretaría;  

 

VIII. - Administrar el registro y control de los expedientes de los títulos de concesión, así 

como, de los trámites que se realizan en cada Departamento de la Dirección, hasta en 

tanto sean remitidos a la Coordinación Técnica, de acuerdo a la Normatividad a plicable;  

 

IX. - Integrar, administrar y mantener actualizada conforme a la normatividad y a las 

disposiciones legales aplicables, el SICAC;  

 

X. - Solicitar a las áreas administrativas correspondientes para que, dentro del ámbito de 

su competencia, coadyuven con la Dirección en los procedimientos relativos al  
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otorgamiento y renovación de concesiones, permisos y autorizaciones del servicio 

público, competencia de la  

Secretaría;  

 

XI. - Expedir, autorizar y validar los documentos relativos al otorgamiento, renovación y 

transferencia de concesiones; así como, las altas, cambios y reemplacamientos de 

vehículos destinados al servicio público de transporte;  

 

XII. -Expedir, autorizar y validar los documentos, los permisos, en los términos previstos 

por la Ley de Movilidad y su Reglamento y demás acuerdos administrativos que incidan 

en su competencia;  

 

XIII. - Validar y expedir las resoluciones que determinen como procedentes o 

improcedentes respecto de la renovación y transferencia de concesiones, permisos y 

demás autorizaciones reconocidas por la normatividad aplicable;  

 

XIV. - Registrar la designación de los beneficiarios de las concesiones;  

 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 

Artículo 38. El responsable de la Unidad de Transparencia, para la aplicación del régimen de 

transparencia, recaerá en la Directora o Director Jurídico, quien tendrá además de las 

facultades inherentes a su cargo, las siguientes:  

 

Coordinar con las diversas áreas administrativas de la Secretaría, las acciones necesarias para 

obtener la información en forma expedita y dar cumplimiento a las solicitudes de acceso a la 

información y rectificación o cancelación de datos personales, en l os términos previstos en el 

régimen de transparencia;  

(…) 

 

De modo  que la  Secretaría de Movilidad del Estado de Oaxaca es Sujeto Obligado en materia de 

Transparencia, toda vez que, cuenta con su propia Tabla de Aplicabilidad Integral, la cual contiene 

las Obligaciones de transparencia comunes, específicas y adicionales estableci das en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, aprobada por el Órgano Garante 

de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Prot ección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado:  

 

A C U E R D A  

 

PRIMERO .-  Se da respuesta a  la solicitud de acceso a la información  pública  recepcion ada 

oficialmente el 5  de noviem bre de 202 5, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada 

con el folio 20118172 5 000 226 , en los términos de los considerando s segundo  y tercero  del 

presente . 

 

SEGUNDO .- C on fundamento en los artículos 136 de la Ley  General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca ; se ORIENTA  a la solicitante a que envíe sus cuestionamient os a 

la Secretaría de Movilidad del Estado de Oaxaca , ya que de acuerdo a sus atribuciones, es la  

facultad a  para emitir el pronunciamiento pertinente  por ser el Sujeto Obligado para atender los;   
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solicitud  que podrá pres entar a través de su Unidad de T ransparencia  o por medio del sistema  

 de registro de solicitudes de información pública y datos personales de la Plataf orma Nacional 

de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio . 

 

TERCERO .- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente, podrá interponer 

por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142 y 

143, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 137, 138, 139 y 140, de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

para el efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través 

del Sistema de Medios de Impugnación d e Información y Datos Personales de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx ; o bien, ante el Órgano Garante  de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, ubicado en calle Almendros número 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca; o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, sita en el Centro 

Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio 

“D”, Saúl Martínez, segundo nivel,  Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Man tecón, San 

Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257.  

 

CUARTO .-  Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la 

información pública registrada con el folio número 20118172 5000 2 26 , de conformidad con los 

artículos 4 1  fracción V y 12 7, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

71  fracción X  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca ; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, con la finalidad 

de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se 

realizó la solicitud de información de mérito . 

 

 

 

ATENTAMENTE.  

SUFRAGIO EFECTIVO, NOREELECCIÓN.  

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”.  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIFUSIÓN Y  

PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.  

 

 

 

VÍCTOR HUGO SANTANA RUIZ  

  

C.c.p. Expediente  

AC H  
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